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Estimados Señores Accionistas dela Empresa TORÍFORON S.A. 

En base a lo pedido por ustedes y en cumplimiemo 4 lo dispuesto en el Articulo 321 de 
la Ley de Compañias y cumpliendo lns disposiciones legales, he examinado el Balance 
General de TORITÓRON SA. terminado al 31 de diciembre del 2013 y el 
corespndiente Estado de Perdidas y Ganancias, y en base a pruebas selectivas del 
control intemo administrativo y contable con el fin de verificar lo siguiente: 

+ Silos axdmunistradores de la Compañía hus cumplido Con las normas legales 
estatutarias vigentes, asi. como las resoluciones dictadas por la Junta General de 
Acciónistes, 

» Que la Comabilidad se lleve conforme a las Normus Ecumorianas de 
Contabilidad (NIFF'»), de acuerdo'a las normas de la Superimendencia de 
Compañías. 

+ Sila custodia y conservación de los bienes dela Compañía y os documentos de 
terceros seso los normados por ls ley 

En vista de que los estados Financieros. de la compañía son responsabilidad de ln 
Administración, es. mi obligación como Comisario emitir una opinión, basada en tos 
procedimientos, así como la uplicación de otros procedimientos altenativos de 
verificación y control de 3er del caso, 

Y el resultado. de la revisión efectuada revela que los Estados Financieros han sido 
preparados de acuerdo con los principios de Contabilidad de general aceptación 
vigentes en el Ecuador. 

La Administración ha cumplido con lás resoluciones Wictadas por la Junta General de 
Aceionsstas, de acuerdo con las actas correspondientes 

Cabe señalar que la administración ha proporcionado toda la información requerida para 
la preparación del presente informe, 

Cordial 

Ed 
Diana Mafibel-Tuticha Ortega: 
COMISARIO 

  

 


